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 Valoración de la jornada electoral 
Guatemala, 26 de junio de 2023

La Misión de Observación Electoral de Guatemala (MOE-Gt) es un grupo de siete organizaciones 
de sociedad civil que contribuye, desde la participación ciudadana, a la integridad de los procesos 
electorales. Para la presente jornada electoral, la MOE-Gt ha movilizado observadores en 1,200 
Juntas Receptoras de Votos (JRV), una muestra aleatoria y representativa con presencia en todos 
los departamentos, 277 municipios del país (81 %) y en 5 ciudades de Estados Unidos. 

La Tabulación Paralela de Votos (PVT, por sus siglas en inglés) es una metodología probada de 
monitoreo de procesos electorales que permite a las y los observadores ciudadanos no partidarios 
valorar sistemáticamente la calidad de los procesos de apertura, votación, cierre, conteo y 
tabulación a nivel nacional. Para ello, se asignan observadores en JRV, quienes reportan 
periódicamente, a través de tablets y teléfonos inteligentes, al centro de operaciones e 
información de la MOE-Gt, donde sus reportes son procesados, verificados y analizados.

Resumen de los hallazgos
A partir de la información reportada por 99 % de los voluntarios durante toda la jornada electoral, 
la MOE-Gt destaca:

• En un 99 % de las mesas electorales, los votantes siempre o casi siempre firmaron o pusieron su 
huella digital en el padrón electoral.

 
• En un 99 % de las JRV, siempre o casi siempre se les colocó la tinta indeleble a los votantes.

• En 99 % de las JRV se verificó el DPI contra el padrón.
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Desarrollo de la jornada electoral
A partir de la información reportada por 99 % de los observadores durante toda la jornada electoral,
la MOE-Gt destaca la siguiente información. 

Proceso de apertura
• La mayoría de las JRV (95 %) abrió puntualmente y un 96 % contó con todos los materiales electorales 

esenciales.  

• Un 95 % de las JRV contaron con un dispositivo de seguridad.  

• Las JRV se integraron por más mujeres (59 %) que hombres (41 %). Además, las presidencias de las JRV 
fueron ocupadas de manera igualitaria (51 % mujeres y 49 % hombres). 

• Un 9 % de las JRV estuvo integrada exclusivamente por mujeres y un 2.5 % por hombres. 

Proceso de votación
• En un 99 % de las mesas electorales, los votantes siempre o casi siempre firmaron o pusieron su huella 

digital en el padrón electoral. 

• En un 99 % de las JRV, siempre o casi siempre se les colocó la tinta indeleble a los votantes.

• En 99 % de las JRV se verificó el DPI contra el padrón.

• En menos de 1 % de las JRV, y sus cercanías, se reportaron actividades partidarias o de campaña.

• En 99 % de las JRV se contó con presencia de fiscales. 

• En 88 % de las JRV no hubo interrupción significativa del proceso y en el restante 12 % este se reanudó. 
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Cierre y escrutinio
• La mayoría de las JRV (97 %) cerró puntualmente o antes de las 6:30 PM. En 68 % de las JRV no había cola 

al momento de cerrar y en aquellas que hubo, todas las personas en fila pudieran ejercer su derecho al voto 
(99 % de las JRV).

 
• En 99 % de las JRV se contó cada voto de manera visible y audible.

• En 99 % se aplicaron consistentemente los criterios del TSE para determinar la validez de los votos. 

• Durante el escrutinio, se contó con presencia de fiscales en 99 % de las JRV, de la siguiente manera:
◦ UNE: 91 % 
◦ Vamos: 84 %
◦ Cabal: 81 %
◦ Valor-Unionista: 72 %
◦ VOS: 19 %
◦ Otros: 82 %

• En 99 % de las JRV los observadores pudieron realizar su labor sin obstáculos o impedimentos durante 
toda la jornada electoral, incluido el escrutinio de votos. 

• En 98 % de las JRV los fiscales tuvieron acceso al acta. 

• Solo en 0.6 % de las JRV se reportaron incidentes de acoso, intimidación y violencia en los centros
de votación

• Hubo impugnaciones en 7 % de las JRV, pero ningún partido impugnó en más de 3.5 % de estas.
◦ UNE: 3.3 % 
◦ Vamos: 3.2 %
◦ Cabal: 3.1 %
◦ Valor-Unionista: 2 %
◦ VOS: 0.9 %
◦ Otros: 3.4 %
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Resultados
• El Tribunal Supremo Electoral (TSE)  tiene el mandato legal de anunciar y declarar los resultados definitivos 

y oficiales de las elecciones. En ese sentido y con base a los resultados preliminares del TSE, con 24,162 
actas procesadas, la MOE-Gt no tiene ningún elemento que ponga en duda los resultados del sistema de 
Transmisión de Resultados Electorales Preliminares (TREP). 

Finalmente, reconocemos y agradecemos el compromiso y entusiasmo de las y los integrantes de las JRV, de 
todas y todos los observadores y de la ciudadanía que acudió a votar. 


